
 

 

 

CONVOCATORIA PARA LA OBTENCIÓN DIRECTA DEL CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DEL 
GRADO ELEMENTAL DE MÚSICA. 

 

 Por medio de la presente, se convocan pruebas  para la obtención del certificado de 
Grado Elemental de Música. Todos aquellos interesados en la realización de las pruebas 
deberán pasar por la secretaría del centro para cumplimentar la instancia. El plazo de 
presentación de las mismas será desde el día 11 al 29 de octubre, ambos inclusive. El pago de 
la tasa se realizará online mediante la página de Suma ( Contribuyente/ Autoliquidación/ 
Organismo/ Concepto/ Escuela de Música) procediendo al pago mediante tarjeta o 
imprimiendo autoliquidación y abonado en entidad bancaria, mandando copia al mail; 
conservatori@portademariola.com   

 El contenido de las pruebas será el siguiente: 

1ª.- Consistirá en la interpretación de dos obras, una de elección del alumno y otra elegida por 
el tribunal entre una lista de cuatro presentadas por el alumno. 

2ª.- Interpretación sofística (entonación y medida) de dos lecciones, con el correspondiente 
acompañamiento, una en clave de sol en segunda línea y otra en clave de fa en cuarta, de las 
incluidas en el programa de cuarto curso, en que esté inscrito el alumno o de igual contenido. 

3ª.- Dictado musical, a una voz, dentro de los objetivos de dificultad y extensión del grado. 

4ª.- Contestar por escrito a un cuestionario de cinco preguntas formuladas por el tribunal 
referidos a los contenido teóricos propios del grado elemental de música.  

Las pruebas darán comienzo el día 10 de noviembre de 2021 las 09:30 de la mañana. 

Las listas de aspirantes admitidos se hará pública en el tablón de anuncios de este 
Conservatorio el mismo día. 

  

En Banyeres de Mariola, a 06 octubre de 2021. 


